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C O N TRATO r"@5

LICITACóN POR MENOR CUANTÍA NACIONAL
No 15/2024

rD No 451.747

*ADQUTSTCTóN DE EQUIPOS DE

INFORMÁTICA Y OTROS EN EL MARCO
DEL PROYECTO INCU21.24 DEL

RECTORADO DE LA UNA.ID 45L.747"

CONTRATISTA:

SDA PARAGUAY S.A.

de
Rectora

Univenldad Naeional de

LrctractóN poR MEI¡oR cuANTla NAC¡oNAL N.15/2024 PARA !aaDeutsctóN DE Eeutpos oE tNFoRMAIc¡ y ornos EN EL MARco o€t
PROYECTO INCU21-24 oEL RECTORAOO DE LA UNA- tD 451.747 pádña 1 d€ 4
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r.l.l.¡. 595 - 21 - rl55a0/3, 5l!546
Co,..o É1..t-: .o.ar.t.<1o..¡Or...s...ot

CP: ¡160, s¡n Lor.nro - P.r.rr.,
Cinpos d. l. UnA, S.n lor..:o - P.r.s!.y

coNrRAro n. CoS
Entre el RECTORADO DE LA Uf{MRSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN, domiciliada en Ruta Mcal, Esügarribia,
Km 11. Campus de San Lorenzo, República del Paraguay, con R.U.C. N'80005563-2, representada para este acto por

la S'eñora Rectora Prof. Dra. ZULLY VERA DE MOLINAS, con Cédula de ldentidad N' 695.578, denominada en

adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la Rrma SDA PARAGUAY S.A. con R.U.C. No 80017709-6
dom¡ciliada en ¡4anuel Domínguez 850 entre Tacuary y Parapih, de la Ciudad de Asuncióo, República del Paraguay,

representada para este acto por el Señor FEDERICO mlf¡U¡l mÚl FRONTAT{ILLA VALLEJOS, con @ula de

ldentidad N' 3.385.010, denom¡nado en adelante como Representante Legal, denom¡nadas en conlunto "LAS PARTES"

e, rndivrdualmente, "PARTE', acuerdan celebrar el presente CO¡.JTRATO para la LICITAC¡óN FOR fr'lEI{OR clTA TfA
NACToNAL t{o 15/2024 PARA LA Aoqursrcrón DE Eeurpos DE r?{FonuÁr¡cl v or¡os EIt EL MARco
DEL PROYECTO I?{CU21-24 DEL RECTORADO DE LA UNA- ID 45r..747, el cual estará sujeto a las siguientes
cláusulas y condiciones:

1. OBJETO

El presente contrdto tiene por obieto regul¿r los derechos y obliqaciones de las PARTES con relación a la LMCN No

t5l2o24 pa? la'aDQU¡SrCróN DE EQUIPOS O¡ ¡HrOnUÁnCl y OTROS Er{ EL MARCO DEL PROYECTO
¡NCU21-24 DEL RECÍORADO DE LA UttA'- lD 451.747, conforme a las espec¡ficaciones técnicas y otras
disposicrones del Contrato y demás ¡nstrumentos que sean parte del presente.

2. DOCUMEÍ{TOS INTEGRANTES DEL CONTRATO,
Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos conbactuales
firmados por las partes, son los siquientes:
a. Contrato y sus adendas o modincaciones;
b. El Pliego de Bases y Cond¡dones y sus adendas o modificaciones;
c.Los datos cargados en el SICP;
d. La oferta del proveedor;
e. l-a resoluc¡ón de adjud¡cación del contrato emitida por la contratante y su respectiva notificación.

los documentos que forrnan parte de¡ contrato deberán cons¡deiarse mutuamente explicativos; en caso de
contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunc¡ado anteriormente.

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEI- CONTRATO

El documento ad¡cional al conúato es no apl¡ca

+. ¡oenr¡r¡clctót orl cnÉorro pREsupuEsrARIo paRA cuBRrR EL coMpRoMrso DERrvaoo DEL
CONTRATO.

El cráiito presupuestano para cubnr el compromiso der¡vado del presente Contrato está previsto conforme al
C€rtiñcado de Oisponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Confataciones (pAC) con el ID No

45r.747

5. PRo€EDTMIENÍo DE coNTR TAcróN

El presente Contr¿to es el resultado del procedimiento de Ucitación por I'lenor Cuantia Nac¡onal No 15/2024, convocado
por el Rectorado de la lJniversidad Nacional de Asunción. La adjudicación fue realizada según acto admin¡strat¡vo No

CÁ3712024.

Año T.P. Prograña sub
Programa

Proyecto Obj€to
de Gasto

F.F. Fin. Monto

2024 1 001 00 01 543 30 1 0 2.7@.3U
2424 001 00 01 543 30 63 0 27.&3.636

Monto Total en Guaraníes 30.408,000

de Moli¡os

Nacional d¿ Asmción

soA a

ucrTAcróN poR MENoi cuANfta NActorlAL N. t512024 PARA LAAoou¡stctóN DE Eeutpos ot tNtoRMÁltca y or8os EN EL MARco DEt
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CoNTRATO No oos

6. PRECIO UNTTARIO Y EL IMFORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES.

No de
orden

de
Item Descripción del b¡en Marca Procedencia

Unidad
de
Med¡da

Cant¡dad

Prec¡o
Unitar¡o
(rvA
incluido)

Prec¡o
Total
(rvA
incluido)

1 I
Computadoras
Personales (rc) de
escritorio

ACER CHINA UNIDAD 3 7.477.000 22.431..000

2 2 Notebook HP CHINA UNIDAD 1 1.911.000 7.977.000

Total Gs 30.408.000

El monto total del presente contrato asciende a la suma de Gs. 30.408.000 (guaraníes treinta millones cuatroc¡entos
ocho mil), M incluido.

El Proveedor se compromete a proveer los Eenes a la Contratante y a subsanar los defedos de éstos de conformidad
a las d¡sposiciones del Conuato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los serv¡cios y la subsanac¡ón
de sus defedos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad co¡ lo dispuesto en la Carta
de Invitación.

7. VIGENCIA DEL CONTRATO

Desde la suscripcion del Contrato hasta el cumpl¡m¡ento totalde las obligaciones

8. PLAZO, LUGAR Y COND¡CIONES DE LA PROVISIóN DE SERVICIOS.
Los bienes deben ser entregados en Deposito de Suministro y Almacén dependiente de la Dirección de Contrataciones
de la DGAyF del Rectorado de la UNA, dentro de los plazos establecidos en el Cronograma de Entregas del Pliego de
bases y Condiciones, es cual es: 3 días hábiles posteriores a la firma del del contrato

9. ADMINISTRACIóN DEL COI{TRATO.
La administración del contrato estará a cargo del L¡c. EDGAR ORTELLADO, Director de la Incubadora de Empresas de
la UNA (INCUNA), en coord¡nación con la Econ. RAQUEL ELENA SOLIS DE ENCISq func¡onaria de la Dirección de
Contrataciones.

La rescisión del contrato o la apl¡cac¡ón de multas por encima del porcentaje de la Garantia de Cumplimiento del
Contrato deberá comun¡carse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de la Ley No 702U22.

12. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPONALMENTE, DAR POR TERMINADO
AÍ{TICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO.
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o rescindir el
contrato, son las establecidas en la Ley No 7021122, y en las condiciones contractuales de este pliego de bases y
cond¡cione5.
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10. FORi,IA Y fÉRMU{OS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL COI{TRATO,

La garantía para el fiel cumplimiento del conb'ato se regirá por lo establecido en las condiciones Crntractuales, la cual
se presentará a más tardar dentro de los 10 (dias) calendarios s¡ouientes a la firma del contrato,

11. MULTAS.
Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán apl¡cadas conforme con lo establecido en el
pliego de bases y coM¡cione§. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la
conbatante podrá aplicar el proced¡miento de rescisión de contratos de co¡formidad al Artículo 97 del Decreto No

9823/23 POR LA C1JAL SE REG|-AMENTA U LE't No 702112022 'DE SUMINISTRO y COr,¡ÍRATACIONES púA:C¡S",
caso contrario deberá segu¡r apl¡cando el monto de las multas que correspondan.
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coNrRAro r.eS
r¡. sor-uc¡ó¡ oe cof{TR(ryER sras.
Cualqu¡er d¡ferenc¡a que surja durdnte la ejecucrón de los Contratos se dirimirá €onforme las reglas establecidas en la
leg¡slación adicable y en las condiciones contractuales.

r¿. ¡ruuc¡ó¡ oe u lo:uorcrc¡ón
S¡ la D¡rección Nacional de Contrataciones Públicas resolvrera anular la adiudicación de la Contratac¡ón deb¡do a la
procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedim¡ento, y si dicha nulidad afecüra al

Contrato ya suscrito entre l-AS PARTES, el Cor¡trato o la parte del mismo que sea afectado por la nulidad quedará
automáticamente §n efecto, de pleno derecho, a partir de la comunicación of¡cial real¡zada por la DNCP, deb¡endo
asumir LAS PARTES las responsab¡lidades y obligaciones derivadas de lo eiecutado del contrato.

15. ID¡OI,IA DEL CO¡{TRATO

El contrato. así como toda la conespondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos en ¡dioma
castellano, Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden estar redactados
en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción realizada por üaductor matriculado en la Repúbl¡ca
del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellaoo y, en tal caso, dicha traducc¡ón prevalecerá para efectos
de interpretación del contrato.

El proveedor conerá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos derivado6 de la
exactitud de dicha traducción.

En el mismo plazo and¡cado en pánafo anteriot se deberá remitir a la convocante la actualizac¡ón de la mencjonada
declaración iurada, una vez ¡zada la eiecución del presente contrato

EN fESTI¡4ONIO de idad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Oudad
de San Lorenzo, Paraguay a losjl dias der mes de q}qÍtL de 2024

¡,

FEDERICO MANUEL
SDA PA

B

NACIONAL DE

LrcrTAc¡óN poR MENoF cuaNTta NA€toNA! N. t5/2024 PARA LAADeutstctóN ot EOUtpos oE ¡NFoRMATtca y ofRos EN EL MARco DtL
PROYECTO |NCU21,24 DEL REOOP,ADO OE tA UNA- tD 451.747 páAiná 4 de 4
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C, Elect,: rectora@una.py
fel€fa¡: 595 - 21 - 585540/3,585546

CP: 2160, San lorenzo - Paraguay
Campú3 de la UiaA, S.n Lorenzo - Paragúay

'POR LA CUAL SE DESIGI{AÍ{ ADMIN¡STRADORES DEL CO TRATO SU§CRIPTO Er{ EL l,lARCO DEL
LLAMADo e ucrr¡c¡ó¡r poR rrrEr{oR cuar{Tra r{ac¡oNAL No t5l2024 elu u loqursrcrót
DE Eeurpros o¡ ¡¡ronnÁr¡cl y orRos Er{ EL MARco DEL pRoyEcro rf{cu21-24 DEL
RECTORADO DE LA UI{A- ID 451.747"

VISTO Y cO SIDERA DO: La necesidad de contar con Adm¡nistradores de contratos en el marco de la Ley
N" 702I/2022 y su Decreto Reglamentario No 9823/2023;

El Art. 59o de la Ley N' 702t12022 por el cual se establece qúe las "Contratantes deberán des¡gndr
para ada contrato func¡onar¡os respnsables de ver¡f¡car la conüta ejecución de los m¡smos, qu¡enes
defurán denunc¡ar ante aquellas, las ¡rregular¡dades o ¡ncumpl¡mtentos que detecten so pena de ser
cons¡dendos respnsables sol¡ddr¡os de los m¡smos. El adm¡nidrador de contrato será req)onsable de
proporc¡onar los datos e ¡nformac¡ones referentes a la ejecuc¡ón del contrato, a través del S¡stema de
Seg u ¡m ¡en to de Con tratos ";

El Art. 79o del Decreto Reglamentario N" 982312023, por el cual se establece la "Des¡gnación del
adm¡n¡strador de contrato. Para c¿da contrab gus¡pto, la máx¡ma autoiddd de la contratdnte
des¡gndrá a través de un ado adm¡nlstrdtivo a la peoora ñsica que funghá de adm¡n¡strador de
contrato, que será el respongble de gt gestbn, así an¡ro de la corrcta y completa carga en el SIC1
de los pinc¡ples datos de la ejeanún del onño";

Art, 2o.- CO¡4UNICAR, cumplir y r

SECRETARIO
D CANTERO A.
ERAL ]

!ft
Xrñ

RA DE MOLIf{

ZCvM/CDCA/MMV/lpsf
DGAYF

N i Rectora
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Resoruc¡ón *" O.&t I H.?/t

1? ¡chmt

El Art. 80o del Decre¡o Reglamenhrio No 9A7312023, pDr el cual se establece las funciones del
adm¡nistrador del contrato;

El pliego de Base6 y @ndic¡ones d€ la ucrAcIÓN PCIR MENoR CUANTIA NACIONAL N" 15/2024
eARA rA ADeur$qóN DE Eeulpos o¡ rtron¡4Á¡cA y orRos EN EL MARco DEL pRoyEcro
INCU21.24 DEI. RECTORADO DE LA U¡,lA- ID 451,747;

La Ley N" 7.228123 de fecña 29 de diciembre de 2023 "QUE APRUEBA EL PRESUPUÉsTO GENERAL DE
LA NACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024";

El Decreto w 109212024 de feclE 19 de Gñ€ro de 2024, POR EL CUA!- SE REGLAMENTA LA LEy No
7228, de fec\a 29 de d¡c¡embre de 2023, 'QUE APRUEBA EL PRESUPUEÍO GENERAL DE Ll t'¡lCIÓ¡l
PARA EL EERCICIO RSCAL 2024";

ta tey 4995/2013 "De Educación Superior" y el Estatrfo de la Unhrersidad Nacional de Asunción;

LA REcroRA oE LA uI{IvERSIDAD Neoo¡¡m oe tsuruoót¡,
ET USO DE SUS ATRIBUCIONES IEGALES,

RESI.JELVE:

Art, 1o,- DESIGNAR como Adm¡n¡stradotes del Contrato suscripto en el marco del llamado a UCITACIóN
poR MENoR cuANTlA NACToNAL No t5l2024 eARA LA ADeutstclót',¡ or Eeutpos DE
¡¡¡ronuÁrcc y orRos EN EL MARco DEL pRoyEcro lNcu2l-24 DEL REcroRADo ó¡ ll ur'¡¡-
lO 451.747; en cumplim¡ento a lo establecido en la Ley N" 702L122 de "De Sumin¡stros y
Contratac¡ones Públicas" y su Decreto Reglamentario N.o 9.823/23, a los siguientes funcionarios:

- Lic. EDGAR ORTELLADO, Director de la Incubadora de Empresas de la UNA dependiente de la
Dirección General de Invest¡gación C¡entiF¡ca y fecnológ¡ca del Rectorado de la UNA.

- Econ. RAQUEL ELENA SOLIS DE ENCISO, funcionaria de la Dirección de Contrataciones
dependiente de la D¡recc¡ón General de Admin¡strac¡ón y Finanzas del Rectorado de la UNA.

Ing. Qu¡m. CRISTIAN


